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SECRETARÍA DE I,AS MUJERES

.coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcros pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA pARTIDA pREsupuEsrAL ESpEcíFtcA 121r
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEoRETARh DE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo¡rrNARÁ "LA SECRETARIA". REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
INGR|D AURoRA GoMEz SARAC|BAR. AslsIDA poR JAVTER RoDR[cuEz BELLo, DtREcroR EJEcuTrvo DE ADMtNtsrRActóN y
FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. ROMERO ROMERO AIDA BERENICE A QUIEN EN LO SUCESMO SE LE DENOfIiINARA "LA
pREsrADoRA", AL TENoR oE LAS stcutENTES DECLARAooNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
r. DECLARA'LA sEcRETARla" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTET

r.1 LA cruDAD DE MÉxrco Es UNA ENT|oAD FEDERATTVA TNTEGRAI¡TE DE LA FEDERAC|óN, sEoE DE Los poDEREs DE t-A uNtóN y
cAptrAL DE Los EsrADos uNtDos MExrcANos. coN PERSoNALTDAD JURiDtcA y pATRrMoNto pRopto, cuyo coBtERNo EsrA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DEScoNcENTRAooS y
oRGANrsMos DEscENTRALtzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, D
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTIcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN polÍncA DE Los ESTADoS uNt
MEXICANOSi ARTICULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DE LA CIUOAD DE MÉXICO; 1,4,5,7, 11,12,13
14 DE LA LEY oRGÁNICA DEL PoDER EJECÚTMo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

t.2 ouE LA SECRETARÍA Es UNA UN|DAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MExtco, DE coNFoRMlDAo coN Lo DtspuESTo EN Los ARTicuLos 33 oE LA coNSTtructóN poLfncA DE tA cruDAD DE MÉxtco;
2.3, r1 FRAccróN r, i4, 16 FRAccróN x , 18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcuflvo y DE LA AoMtNlsrRActóN púBLtcA DE
LA ctuDAo DE MÉxrco y 1. 2. 3. 7 FRAcctóN xrr y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMtNtsrRAclóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxlco.

t.3 euE tNGRto AURoRA GoMEz sARAcrMR, EN su CARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACREDTTA su
PERSoNALIoAD JURíDICA EN TERM¡NoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA SEIS oE FEBRERo DEL 2020, EXPEDIDo POR LA oOCTORA
CLAUDTA SHETNBAUM pARoo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTAoES
AMPL|AS y suFtcrENTEs y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrclos, EN
TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMrNrsrRActóN DEL pooER
EJEcurvo y DE LA ADMtNlsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEy oE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTER¡OR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 20i9, NoRMATtvtDAo EN
MATERIA oE ADMINISÍRACIÓN oE RECURSoS PARA LAS DEPENDENoIAS, UNIDAoES AoMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADM|NTSTRAT|VAS DE Apoyo fÉcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES oE LA ADMtNtsrRActóN
puBLrcA oEL DtsrRtro FEDERAL, ASI coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRrzActóN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEcfFIcA .I21I 'HoNoRARIos ASIMILABLES A
SALARIOS",

t.4 euE JAVTER RooRfGUEz BELLo. EN su CARACTER DE DrREcroR EJECUIVo DE ADMtNlsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERM|NoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA l6 DE ABR|L DEL 2020, ExpEot
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SEoRETARTA DE ADMtNtsrRAcróN y F|NANZAS MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFrctENTES y coN ATRtBUctóN PARA oELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERMTNoS DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129. FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurvo y oE LA
ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1 .4.1y 1.4.2. DE LAs ctRcuLAR uNo 20i9. NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNrsrRAcróN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENo|AS, UN|DADES ADMrNrsrRATrvAs, uNt
ADM|NTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES oE LA ADMtNtsrRAcróN
PúBLtcA DEL DlsrRrro FEoERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo

1.6

DlspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso'c" y 54. FRAcctóN x[ oE LA LEy oE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

OUE MEDIANTE OFIC¡O SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O¡+4/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNrsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBTERNo oE LA cluDAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SEcRETARfa DE LAs muJEREs, EL
PRoGRAMA DE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES oE sERvtctos PRoFES|oNALES, DEL, EJERcrcto FtscAL 2020 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, oEcrMo y DÉcrrrro pRrMERo DE Los LTNEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVtclos coN cARGo A LA pARTtDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'-

t.7 euE coNFoRME AL oFtcro NúMERo sAFrsE/2393r20i9 DE FECHA 26 DE DtctEMBRE oE 20t9, EMtloo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRAC|óN DE EsrE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENCrA pRESUpuEsrAL EN LA pARTtoA t2ll "HoNoRARros
AStMTLABLES A sALARtos" PARA cuMpL¡R coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALAoo EN LA clÁusuLA sEGUNoa.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo oE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE tA LEy DE ADeursrcroNES pApA EL DrsrRtro FEDERAL.

euE PARA EL cuMpLrMtENTo DE sus FUNCToNES. REQUIERE DE LA PRESTACTóN DE Los sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

D
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t.10 OUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL, CENTRO, C.P, 06000, ALCALOh CUAUHÍEMOC. CIUDAD DE MÉXICO
EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTFATo.

II. DECLARA 'LA PRESTADORA"

I.1 QUE ES UNA PERSoNA FlstcA. coN cApActoAo JURID|CA y rEcNtcA PARA CoNTMTAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN oE Los
SERVtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y otspoNE DE LA oRGANrzActóN, ELEMENToS pRoptos, coNoclMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR TAS NECESIDADES OEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTA CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREOITA CON EL CURRICULUM V¡TAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTPA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , OE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRo FEDERAL oE CoNTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA CEDUI.A FISCAL EXPEDIoA
su FAVoR poR EL sERvtcto oE ADMtNtsrRAcróN TRTBUTARTA, í coMo euE su ct-AVE úNtcA DE REGrsrRo
poBLAcróN ES 

II./I OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIOADES ADMINISTRATIVAS DE TA CIUDAD DE MÉXICO. ASí
coMo EL No ENCoNTRARSE tN¡tABlLtrADo, R zóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANctA. ExHtBTENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRo DE INHABILTTACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE tA
ctUDAD DE MÉxrco, poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN oE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ART¡CULOS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL oE LA oIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo EsrABLEctoo EN Los LtNEAMIENToS PARA tA AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SATARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

fl.6 euE Es su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR "LA sEcRETARia" y ouE soN MATERTA oEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE ESTTPULAN.

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL D
MISMO DE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES:

EL

CLAUSULAS

PR|MERA. oBJETo oEL coNfRATo. "LA SECRETAR¡A" ENcoMtENDA A 'LA pREsrADoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvtcros
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILIÍAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES ouE vrvEN EN srfuActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcuoEN A LAs AGENCTAS DEL MrNrsrERro ptlBLtco
(DEscoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAs), BRTNDANDo asESoRía y oRrENTACróN JuRfDrcA GRAfutfA EN MATERTA
ieNll y ornts, lsí coMo tNFoRMAclóN soBRE sus DERECHoS y aLTERNAT|VAS JURiDtcAS euE LE ASTSTEN; pRopoRcloNANDo
ADEMAS tNFoRMActóN soBRE sERvtcros DE AtENcróN TNTEGRAL psrcosoctAL, AufoNoM¡A y EMpoDERAfy ENTo, u orRos
sERvtctos v rnÁulres euE sEAN opcroNEs ENCAMtNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMAftcA. cooRDINARSE coN LA ASESoR¡a
JUR|DICA PÚBLICA Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL oUE CoRRESPoNDA PARA GARANÍIZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRAcróN DE JUsTlctA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMIATIVIDAD CORRESPONDIE
INCLUYENDo LA oUE RtGE SU PROFESIÓN.

SEGUNDA. ÍiIONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
oEBERA cuBRtR 'LA SECRETARÍA" A 'LA PRESTADoRA" SERA oE I 4l,Bl7.0o (CUARENTA y uN fútl ocHoctENTos DrEctstETE PEsos
oo/too xt.N.), MENos tAS RETENC|oNES, ouE "LA SECRETARÍA" TENGA oBLtGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECRETAR¡A" sE oBLtGA A PAGAR A'LA pREsrAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANOO SE ESTE
cuMpltENoo coN LA pREsrAcróN DEL sERVtcto pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EST|putADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARIA" PAGARA A .LA PRESTADoRA" EL MoNTo DIVIoIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEOIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (c|Nco) Dhs HABILES oUE SIGAN A tA coNcLUSIÓN oE LAS ACTIVIDADES. LAS PARTES ACUEROAN OUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNfRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREoo ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENÍO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE tA VIGENCIA DEL MISMO.
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA "LA pREsrADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DICHAS cANTtDAoES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUER|MtENTo DE'LA SECRETARiA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANTIDAoES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HAsrA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTIDADES A DtspostctóN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsfo EN EL ARTicuLo 64 oE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL olsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTAooRA" sE oBLtcA A tNtclAR Los sERvlclos PRoFES|oNALES oBJEfo DE

ESTE coNTRATo. EL Dh 0l DE aBRtL DE 2o2o y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTAOORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los TERMINoS Y coNDIcIoNEs ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETAR¡A". ASicoMo A RESPoNoER PoR SU cUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTICULo 2,6r s DEL cóDtco clvtL PARA EL DtsrRlro FEoERAL.

"LA pRESTADoRA' ENTREGARA A "LA SECRETARÍA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcrvrDADES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cESróN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCE
PERSoNAS FfslcAS o MoRALES sus DEREcHos y oBLrGActoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
oEREcHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERvtcros REALTzADos ouE AMPARA EsrE coNTRATo, stN PREVTA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETAR|A".

sÉprirA. pRoptEDAo DE Los rRABAJos. ToDos Los oATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvrctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA sEcRETARla". poR Lo euE "LA pREsrAooRA"
CoNVIENE oUE No PoDRÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES. CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFER|Dos pRoDUcros. DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRtzAcróN EXPRESA y poR EscRrro DE 'LA sEcRETARIA".

ocrAvA. DE LA vERtFlcActóN DE LA CALIDAD DE Los sERvlcros. "LA SEcREÍARÍA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALrDAo
oE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE EsrEN EJEcUfANDo poR "LA PRESTADoRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtcroNES coNVENrDAs, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS, "LA SEcRETARIa', pRocEoERA A
ApLrcAR LAS PENAS CoNVENCToNALES. y EN su cASo, RESctNotRA ADM|NTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExtcrRA A 'LA
PRESTAOORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS,'LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLrMrENTo CAUSE A 'LA SECRETAR¡A".

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cAso DE euE'LA pREsraDoRA" rNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
CUALQUIERA DE LAs coNDIcIoNES ESTABLECIoAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, sE APLICARA UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 1O%
(DtEz poR crENTo) oEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTICULo 69 DE LA LEY oE AoQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEoERAL Y 57 DEL REGLAMENTo oE TA LEY
OE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DÉctMA. REsctstóN ADfflNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" poDRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESC|NDTR
ADMINISTRATIVAMENTE EsfE coNTRATo, SIN NECESIDAo DE RESoLUC¡ÓN JUDICIAL. PoR INCUMPLIMIENTo DEL ''LA PRESTADoRA... T
DE cuALourER ESTrpuLAc¡óN Aoul coNTENroA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL\ l,
DtsrRtro FEDEPAL, Lo ANTERToR EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDEFAL y 63 \
Y 64 DE su REGLAMENTo. ',i. .-_r'\-,LA SECRETAR¡^" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADIT,III.¡ISTN¡TIV¡ OET- I

coNTRATo. st 'LA SECRETARÍA" oprA poR LA RESCrsróN ADM|NrsrRATtvA. "LA pREsrAooRA' ESTARA oBLTGADo A PAGAR oAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA sE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL-

DÉctMA PRtMERA. NULIoAD DE pLENo DEREcHo. SERA cAUSA oE ANULActóN DEL nRESENTE coNTRATo, euE'LA pResuoom'sN
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN lr4 DE ESTE coNfRATo. o BAJo ALGUNA oe l¡s crRcu¡.¡sraxc¡A9 \
ESTABLECIDAS EN tAS FRACCIONES II, III, IV, V. Ix, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE TA LEY DE ADQUISICIoNES p¡n¡ eI oIórnryó
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESfÉ EN LAs HtpóTESrs pREVtsrAS EN EL ARTicuLo 2,22s y DEMAS RELAT¡vos v npLrceaLés.del
cóDtco ctvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspE StóN TEtrrpoRAL DEL coNTRATo, 'LA SECRETARIa' poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS COI,ITRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNActóN oEFtN|IVA, DANDo Avrso poR EscRrro A "LA PRESTADoRA' coN eutNcE Dhs NATURALES DE ANTELACtóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
IÁS CAUSAS oUE MoTIVARoN DICHA SUSPENS¡ÓN.

DEct a TERCERA. TERUTNACTóN aNTtctpADA. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN oAUSAS JUSTtFtcADAs o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESfRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÚN oAÑo o PER.,UICIo AL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRÁLoRh GENERAL DE t"A cruDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. LO oUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR EscRITo A "LA
pREsrADoRA", coN is Dhs HABTLES pREVros A LA DETERMTNAC|óN REspEcrvA. "LAs PARTES', coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPOSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PARPAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL,

DÉcrMA cuARTA. cAUsAs oE suspENsróN o rERMrNAcróN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo oE oBLtGActoNEs FrscALEs. oE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos I y t5 DEL cóDtco FtscAL oE LA ctuDAD oE MExrco, EL PRESENTE
coNTRATo pooRÁ suspENDERsE cuANDo LAS AUToRIDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLlMtENTo DE oBLtcActoNES
FrscALEs poR pARfE DE "LA pREsrAooRA" EN ESTE cAso "LA SECRETAR|A" DEBERA NolFtcAR A "LA pREsfADoRA" TAL
ctRcuNSTANcrA coN EL oBJETo DE euE EN uN plAzo No MAyoR DE ctNco ohs NATURALES coNTADos A PARTTR DE orcHA
NoIFtcAcróN DÉ DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrcAcroNES FlscALES. st "LA pRESfaDoRA" HrctERE cASo oMrso DE LA
NoIFtcAclóN ANTES REFER|DA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAs oBLtcActoNEs FrscALEs ouE SEñALA EL cóDrco FrscAL DEL
DtsrRrro FEDERAL, EN EL pr-Azo EsrABLEcroo, "LA sECRETARfa" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

oÉctMA euINTA. MoDtFlcAcróN DEL coNtRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNvENIo MoDIFIcAToRIo RESPECTIVo, MISMO OUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIooRES PÚBLIcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR ourEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNEs, EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE
ADeursrcroNES PARA EL orsrRrro FEDERAL, cuANoo ASILo coNStDERE NEcESARTo 'LA sEcRETAR|A".

DÉctillA sExrA. ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcro DEL ESTADo, REGLAMENTARTA oEL APARTADo "B' DEL ARTfcuLo r23 DE t-A coNsTlructóN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDERAL OEL TRABA"JO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES-

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER ADMrNrsrR Trvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNsrDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA sEcREfaR¡a" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRASAJADORES DEL ESTADO,

DÉct A sEpTlfúA. tNTERpREfAclóN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLrMtENTo oEL PRESENTE coNTRATo, ASf coMo PARA ToDo
AeuELLo ouE No EsrE EXPRESAMENTE ESTtpuLAoo EN EL MtsMo. tAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURlsDtcctóN oE Los
TRTBUNALES coMpETEt¡TEs oE LA ctuoAD DE MÉxtco. poR TANTo. 'L/A pREsrADoRA" RENUNCiA AL FUERo euE puDrERA

CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA CAUSA.

LEfoo ouE FUE y ENTERADAS LAs PARTES oE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE ExlENoE poR oupLtcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
oE 2020, FtR tANDo AL IüARGEN Los euE EN ÉL tNTERVINtERoN, coMo coNsrANctA DE su AcÉprActóN.

LA .LA SECRETARíA" ,LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

INGRID GOMEZ SARACIBAR ROMERO AIOA BERENICE
TITULAR oE LA SECRETARfA DE LAS MUJERES

O IRE GENERAL PARA oOIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRActóN Y FtNANZAS JU CIA Y ESPACIOS

JAVIER UEZ B C, LYDI JESUS MIRANOA ESLAVA
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